
 

Boletín Número 87 
Toluca, México, a 8 de mayo de 2014. 

 
EL IEEM PROMUEVE EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS POLÍT ICO ELECTORALES ENTRE 

ESTUDIANTES DE NIVEL SUPERIOR  
 

• Víctor Manuel Carrera Thompson, Subdirector del Área de Atención a Medios de Impugnación en 
Materia Electoral del IEEM, impartió la conferencia “Participación ciudadana y sistema de medios 
de impugnación”, a alumnos del Tecnológico de Estudios Superiores de Chicoloapan. 

 
Al conocer sus derechos, los ciudadanos pueden participar en la vida política desde diferentes planos,  

además tienen a su alcance mecanismos e instituciones que los arropan en caso de que no puedan 

ejercerlos, indicó Víctor Manuel Carrera Thompson, Subdirector del Área de Atención a Medios de 

Impugnación en Materia Electoral del Instituto Electoral del Estado de México, al impartir la conferencia 

“Participación ciudadana y sistema de medios de impugnación”. 

Ante alumnos del Tecnológico de Estudios Superiores de Chicoloapan, dijo que el derecho al voto y, en 

general, los derechos político electorales de los ciudadanos son protegidos y garantizados por el IEEM a 

través del Sistema de Medios de Impugnación, de los cuales explicó en forma amplia una serie de 

ejemplos y formas de ejercerlos, destacando la importancia de conocerlos y practicarlos como ciudadanos, 

pues con ello también se fortalece el régimen democrático. 

Señaló que el Sistema de Medios de Impugnación tiene como fin tutelar estos derechos considerando los 

fines del IEEM, entre los que se encuentran contribuir al desarrollo de la vida democrática; garantizar a los 

ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

promover el voto y velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, así como coadyuvar en la promoción 

y difusión de la cultura política democrática. 

Durante la conferencia que se desarrolló en el marco del Ciclo de Conferencias sobre Cultura Política 

Democrática y Educación Cívica 2014, que desarrolla el Instituto Electoral del Estado de México en forma 

conjunta con la Secretaría de Educación de la entidad, Carrera Thompson destacó los beneficios que tiene 

para la sociedad y el ciudadano participar activamente en la vida política, lo que pueden hacer desde 

distintos ámbitos y a través de distintos mecanismos, entre los que se encuentran el referéndum, el 

plebiscito, el derecho de petición y el voto en sus dos modalidades, el pasivo y el activo. 

En materia electoral destacó que el ejercicio del voto en su dos formas se vincula con el derecho de 

asociación, la libertad de expresión, de reunión, de petición, votar y ser votado, el acceso a los cargos de 



 

elección popular, formar parte de las autoridades electorales, ya sea como Funcionario de Mesa Directiva 

de Casilla, así como en los Órganos Centrales y Desconcentrados del IEEM. 

Durante su disertación, Víctor Manuel Carrera Thompson, quien se encuentra adscrito a la Secretaría 

Ejecutiva General del IEEM, a cargo de Francisco Javier López Corral, interactuó con los alumnos y 

catedráticos, entre ellos el Subdirector Académico del plantel, Antonio Huerta Paniagua. 

Estas actividades académicas tiene como fin promover la cultura política, la educación cívica y la difusión 

del conocimiento, las cuales se impulsan y apoyan desde la Comisión de Promoción y Difusión de la 

Cultura Política y Democrática del IEEM, que preside el Consejero Electoral, Arturo Bolio Cerdán e 

integran los Consejeros, José Martínez Vilchis y Juan Salvador V. Hernández Flores, con la coordinación 

de la Dirección de Capacitación del Instituto, a cargo de Rafael Plutarco Garduño García.  

 

 

Atentamente 
 

“Tú haces la mejor elección” 
Unidad de Comunicación Social 

 


